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/Autorización par\ala importan/ón de plagu/c1das nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracciórNV. 153 fracción Vll dé Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1,2 fracción l 3 fracción Il, 30. 31, 32 y 33del Reglamfitb en Materia de Registros utorizacíones de l portaCIon y Exportación y Certificados de ExportaciónI de Plaguicidas, Nutriente Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X; XII y XIV delIhReglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancías ¿ayaalmportación y export CIon está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustanfias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de edio Ambiente y Recursos Naturales demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada /NOMBRE O RAZÓN SOCIA; . / R.IÏ.‘C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
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CONCENTRACIÓN EN 2 o'OMpoSICION.
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f . . CONDICIONANTÏÉÉ DE LA AUTORIZACIÓN
' J r ' ' l

l. La presente autorización no exime al autorizado del cum' limiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento/legal aplicable en la materia. K ' \ -- -- , - _ . - ' . . ‘

II. Esta autofizacitrvií, podrá ser revocaiïla por la a/utcïidad competente al incumrfimiento de alguga de las condicionantes/establecidas en la
presente, o ¡en por Iaviolación de cualquier dispo ¡ción legal aplicable en lamateria, sin perjui - io de la rep ración del daño derivadode la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o pen les que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundam to en lo establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción _VIl y Vlll de larlzey' Gener I de EquilibrioEcológico y la Protección al Ambiente.‘ _ -- -

t
I

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia_‘presente,bdeberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a Iasïautoridades competentes, así como llevar a cab‘o las

. acciones contenidas ensuPrqgra‘mafide medidas de prevención y atención para casos de'erhergencia y accidentes. fi/

lV. Al término de la vigencia-de esta Autorización, presentar un informe :que incluya lo ¡siguientez Ios‘destinaítarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

í: . I l I V . . . ' '. q

Informativo: ' . ¡g - ' , - _ ' . -- , _ .
Para la expedición'de la presenté autorización se recibió có\mo requisito preyio ,el'permisode COFEPÏIS número 19330012180491
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C.c.p.e Subsecretaria de Gestión para Ia Proteczi’ n Ambiental. w . V,
. C. Carlos Miguel Valdovinos Chávez.- S bprocurador delnspección Industrial.— carlos.'valdovinos@profep\a.gob.mx
lng._\Sergio I. Bazán Jiménez-Subdirector de“ Análisis de Riesgo de.Plantas__en Operación Gubernamental.
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